
E l Boletín Oficial sale los 
Lunes, Miércoles y  Viernes de 
cada  sem ana.

Las reclamaciones se remi
tirán francas deporte, sin cuyo 
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

>-esS»y6S93-=---

Se reciben suscriciones e s  
esta Capital calle de San Agus- 
lin número 1 7  a 3o reales cada 
t r imestre.

A r t í c u l o  b e  o f i c i o ,  ;
ciónivoiq bt*'* »‘ ' .Vnndeéanw''— '

- •r C ' '  ' - ' ■
GOBERNO POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ALBACETE. I
mvA ■ ’

Circular número 2 55.

E l Excm o. Sr. M inistro de la Goberna
ción del Reino, con fecha 26 de Setiembre 
Últimor me comunica la Real orden siguiente.

Habiéndose negado el Teniente Alcalde 
de Hecho á la petición que le hizo el Co
mandante militar de dicho punto, relativa á 
que enviase esp iradores para averiguar el 
número de revolucionarios que trataban de 
dar un golpe á la espresada Villa, fundado 
el referido Teniente Alcalde en que para ello 
necesitaba fondos y órden del Gefe político 
de la provincia, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que para el caso de ocurrir 
en la .del cargo de V. S. un servicio de es
ta naturaleza, prevenga V. S. a los Ayunta
mientos de la misma que dispongan de los 
fondos de la partida de imprevistos conte
nida en el presupuesto municipal.

Lo que se publica en este periódico ofi
c ia l p a ra  conocimiento de los Ayuntam ien
to s  de esta provin cia  y  dem as efectos cor
respondientes. A lbacete  19 de N oviem bre de 
l8 4 8 .= L u is  Antonio Meoro.

O tra  número 254.

Los Alcaldes constitucionales y demas de
pendientes de mi autoridad en esta provin- 
cia procederán á la busca de los procesados 
cuyas señas y oficios se insertan á continua- 
cion y en caso de ser habidos los captunrá- 
rán y pondrán con seguridad á disposición 
de! Sr. Juez de i-a instancia de Alicante, por 
quien son reclamados. Albacete 22 de Noviem-
bre de 1848.— g a f ó me  Afeoro.

Relación de los nombres, señas y  oficios de 
ios procesados.

Francisco Lledó, (a) Jaerra, edad 4q años, 
estatura alta, corpulento, pelo canoso, color 
rubio, viste calzón corto de mahon color de
ceniza, elástico de algodón con mangas, man
ta morellana, sombrero chambergo bastante 
ancho de ala.

Vicente Pastor (a) vayonela, edad sobre 
4o años, estatura alta, recio de cuerpo, pelo 
negro, barba cerrada, color trigueño, viste 
calzón corlo de pana azul, elástico de algo- 
don con mangas, faja morada de lana muy 
ancha, manta morellana y sombrero calañas, 
de oficio arriero.

José Samper,  de oficio tejedor, edad 34 
años, estatura baja, pelo negro, barba cer
rada, color blanco, viste calzón -corlo color 
de ceniza, elástico de algodón con mangas, 
manta morellana y sombrero calañes.

Miguel Amat, edad 23 años, estatura baja, 
pelo negro, barba clara, color moreno, viste 
comisa y calzoncillos blancos a! estilo de los 
jornaleros del pais y sombrero calañes,

Francisco Amat (a) el fraile de Amat her
mano del anterior, edad 26 años, estatura re
gular, pelo castaño, barba cerrada, color t r i 
gueño, viste á lo jornalero como el anterior.

Tomas Pastor de Fernando, edad 38 años, 
estatura regular, barba cerrada,  color more
no, pelo negro, viste á lo jornalero como los 
demas.

Y Francisco Ramos (a) el hijo de Maria
na la Tez lo, edad 29 años, estatura regular, 
pelo castaño, barba clara, color trigueño, vis
te como los anteriores al estilo de los jo r 
naleros de este pais.

Otra número 267.

Los Alcaldes constitucionales y dema -r 
pendientes de mi autoridad en esta n,-  ̂ C-6" 
cia procederán á la busca de Alonso 
natural de la Gineta, soltero, de
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años ,  y en caso  de ser habido io pondrán  
oon seguridad á disposición dei Juez de p r i
mera instancia do La Roda por quien es re- 
clamado. Albacete 21 do Noviembre do 1848. 
Loó^ ^Bi£onio Afloro.

numero 2^9.

Los Alcaldes constitucionales y dependien
tes do rni autoridad en esta provincia pro
cederán á la busca de baltasar, Lautistá y 
José Fernandez, hermanos, y en caso de ser 
habidos los pondrán con seguridad á dispo
sición del 8r. Juez de primera instancia de 
Garabaca por quien son reclamados. Albacete 
2 i  de Noviembre de 1848.—  Limr

mbzzero abo.

Los Alcaldes constitucionales y demas de
pendientes de mi autoridad en esta prov in 
cia procederán inmediatamente á la busca de 
Gristobal T intado, de egercicio  guarda de 
pastos, vecino de Váttabermosa, contra quien  
se signe causa criminal por el Juzgado de 
Villanueva de los Infantes, por baber pegado  
nñ tiro á Andrés Lorenzo Mancebo q u e fa l le -  
cio el dia t4  de Gctubre últimos y en caso  
de ser hallado lo capturarán y pondrán con  
seguridad á disposición del br. Juez de p r i
mera instancia de Villanueva de los Infantes  
por quién es reclamado. Albacete 22 de N o
viero re de 1848.— ^ n £ o mo  Jl^eoro.

2br.

aba.

Lor el Juzgado de ins tancia  de Veste 
se sigue causa  c o n t r a  E v a r i s to  G arc ía  po r  
h u r to  de  miel y cera  en colmenas de  la p ro -
pa^aB  de D. Antonio  Alvarez y de  sn hilo 
^ a n  Alvarez J o m a s ,  y h a b ien d o  a co r d a d o  su 
p smn no ha pod ido  ser  h a l l a d o p a r a  l levar- 

^  ^  oonsecnencia  e n ca rg o  á los 
^   ̂ consti tucionales  y dem as  depend ien -

t ^  tte mi a u to r id a d  en est^  p rov inc ia  p ro -  
c e c e o  ^ a busca del ind icado  reo  E var is to

insertan á continuad

cion, v en caso de ser habido lo capturarán 
y pondrán con seguridad a disposición del 
8r. Juez de i.^ instancia de Teste por quien 
es reclamado. Albacete 22 de Noviembre de 
i848 .^G m T  e n r o m o  ATcoro.

estatura como de dos varas, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, co
lor bdeno, edad 27 años, vestido con monte
ra de felpa vieja, en m a n g a s  de cam isa ,ch a
leco de pique con el campo pajizo con do
res blanquinosas, calzón corto de pana azul, 
calcetas de lana blanca de trabillas, alpar
gates, manta listada azul y negra, siendo na
tural de Ltetor y vecino de Ferez.

r i b e r o  2^3.

Habiendo desertado del regimiento caba- 
l le r ia d e  bailen el soldado Manuel Galba, hqo 
de Mariano y Manuela Bartolomé, encargo a 
los A l c a l d e s  constitucionales y demas depen
dientes de mi autoridad en esta provincia 
procedan á s u  busca y captura, y e n  caso de 
ser habido lo pondrán á mi disposición. Al 
efecto, á continuación se insertan sus señas. 
Albacete ar de Noviembre de 1 8 4 8 . - ^ ^

Natural de Morata d e lG o n d e , a v e c i n d a d o  

en lA teca , provincia de Aragón, oficio nin
guno, estado soltero, edad 19 años, estatuya
5 p i e s y  dos pulgadas, pelo negro, ojos Rb 
nariz regular, barba ninguna.

G^nzzzzz^cro 2^4-

Los Alcaldes constitucionales y  demas de
pendientes de mi autoridad en esta provin
cia procederán á la busca de cuatro hom
bres, cuyas señas se in ser ta n á  continuación, 
tres de ellos armados con escopetas, q n e a  
la izquierda del Jucar y termino de Mahora, 
robaron la madrugada del doce d eG ctu b re  
ú l t i m o á  Antonio José N a v a r r o y  u c h o m a s  
vecinos d e b e d a ñ a ,  quitándoles tres mil y 
pico de reales y otros efectos^ y ^n caso de 
ser habidos los capturaran y pondrán con 
seguridad á disposición del 8r. Juez de pri
mera instancia de Gasas Ibañez por quien 
son reclamados. Albacete 22 de N o v ie m b r e  
de t 8 4 ^ — t r o n í o

Hno de estatura regular, embozado en 
manta  ó capa con una arma de fuego corta. 

Gtro con calzón corto blanco, sombrero
c a la ñ e s ,a lp a r g a te s y d o sa r m a sd e  fuego cortas.

Gtro también con calzón corto blanco, 
pañuelo y gorra de pellejo á la cabeza, y 
dos armas de fuego cortas.

T o tro  cuyas señas y besttdo se ignoran.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



numero 2^5.

Los Alcaldes constitucionales y demas de
pendientes de mi autoridad en esta provin
cia procederán á la busca deHilario Alabes, 
cuyas señas se espresan al margen, contra 
quien ses ig u e  causa en el Juzgado de va l
depeñas por baber berido con arma de fue
go á T icen te  Moliuaj y en caso de ser ha
bido lo pondrán con seguridad á disposición 
del 8r. Juez de primera instancia de valde
peñas por quien es reclamado. Albacete 21 de 
Noviembre de Afloro.

Edad 29 años, estatura a lgom as de dos 
varas, cuerpo regular, color moreno claro, 
nariz afilada, ojos parduscos, usaba de pati
llas cuando ^ l ió á p B c s id io  que estaba cum
pliendo condena en la carretera de Motril, 
según noticias adquiridas.

ADMINISTRACION DE EINCA8 DEL E8TADD
DE EÉOVÎ CL4 DE ÊÊ CETE.

ANDNGIO.

Por disposición del 8 r. Intendente de esta 
P r o v in c ia se  sacan ápública  subasta para su 
onagenacioncon arreglo á ordenes e in s t r u c -  
cienes vigentes las fincas nacmnales que se 
cspresarán,señalando para su remate el dia 
^  de Diciembre prosimo e n l a s  Casas con
sistoriales de esta Capital, ante e l b r .  Juez 
de ^ in s t a n c i a y c o m p c t e n t e  Escribano, con 
citación dél Cáballero fimdmo procurador y
mi a^tenéia^ ^ v ir t ie n d o  qne como de me-
r i o r c u a n t i a t i e n e n s U b a s t a s m m l t a n e a e n t g u a l
forma en las cabezas de partido judicial en
que radican.

Ab y Ú7 Ete to  á rr de la mañana, un ma
juelo de iñoo vides en la Casilla de 
Alonso botosa y otro de i 5Ao en el 
camino de Requena, término s  Ca- 
^as Ibañez, tasadas en 920 rs. ^o 
m r s . y  capitalizadas en fiay r .̂ ^  
mrs. por que salen a subasta. 

A o a l ^  Dtro de boco vides en e l G a ñ ^
^  d i z o  grande^un bancal de una

nega, cua t ro  celemines y tres c u a r 
tillos en el camino de Euente-AlbL 
Pa^ un majuelo de ¡¡3oo vides en di- 
c b lC a ñ á d iz o ^ o t r o u e  A20 vides en 
la c a r r a ^ q n i l ^ ^ ^ ^ ^ b f a n e -  
g a s v q  celemines en el camino de 
b e q u e s  otro de ^fanegas, 3 cele^

mines en el citado cauad^zo  ̂ otro 
de b fanegas y 5 celemines camino 
de Fuente-Albilla^ otro en el paragé 
de la Guija de 2 fanegas y media, 
y un majuelo de fioo vides en lá 
Piedra de fita. Catalina id. id., ca
pitalizadas en roo5o rs. y tasadas 
en 8228 rs. 5 mrs. per que salen á 
subasta.

9 De 11 á rr^, una casa en la ca
lle de Leen de la Tilla de Mente- 
alegre que consta de 180 varas su
perficiales y uu descubierto de 44 
varas, capitalizadas en 24^5 rs. en 
cuya cantidad sale á subastad ad
virtiendo que el comprador ba de 
reconocer á favor de Miguel Martí
nez un capital de 2842 rs. 22 mrs. 
que por no baber tenido comoda 
división cuando aquella se adjudicó 
á la Hacienda, ha quedado á s u fa -  
vor, y debe rebajarse del valor del 
remate.

Las fincas anteriores salen á 2.  ̂
subasta bajo su menor valer perno  
baber babido postores en el primer 
remate.

Ahí zfc óz ^

i4  De 11 á itL, una casa tercia, 
sita en la calle de la baba, de ca
ber de 879 varas superficiales en 
las Cuales se comprende una bodega 
con 28 tinajas empotradas útiles y  
5 inútiles de caber de 700 arro
bas de vino^ tasada en la cantidad 
de 11878 rs. en quesale  á subasta 
de conformidad con la circular de 
la Dirección general de Fincas del 
Estado de 29 defietiembrenltímo.

^Toúntco^,

2 De 11^ á ta, n n a c a sa y  nnacua^
dra contigua sita en el Cortijo de 
Montañés, que consta de 54 varas 
superficiales, que las compone lacoD 
ciña y cuadra y un piso cu a d ro y  
nn jarahqtasada en 55o rs. por que 
sale á subasta.

3 al 7 Cn egido con su aguacorrespom
diente del arroyo, de cabida de 
tres cuartillos, de ínfima clase, con 
nn plantón deolivera,un granadoyuna  
moreras una oliveraencimadelacasa,un 
bancocon dos oliveras y cuatro plan
tones nuevos al otro lado del arroD 
yo^una pequeña suerte bajo de la 
balsa con su correspondiente riego, 
de cabida de cuartillo y medicado  
tierra, y en ella 18 parras, otra suerD 
te también de riego c o n 3 oliveras 
medianas, y tres plantones nue
vos y b p m s  d e b i e r a s ,  2 c e r e -
^ y  v ^  p a r t ^  t a ^ d e t o d o c t ^
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844 rs. porque sale á subasta. Ad
virtiendo que tanto estas fincas como 
las anteriormente espresadas se pa
gan en papel de la Deuda del Esta
do con interés y sin él y en ocho 
años, y la 5.a parte en el acto de! 
otorgamiento de la Escritura.

Da m a y o r  cuantía cuyo remate debe ce
leb ra rse  en Madrid y en esta Capital simul
tán eam en te  el día 3 i de Diciembre próximo, y su pago en deuda sin interés por todo su 
v a lo r  y en dos plazos: uno a el acto del 
o to rgam ien to  de la Escritura, y otro á el 
año de esta fecha.

De io  á i i  de su mañana el edificio  
que fue convento de Religiosas Dominicas de 
la Ciudad de Chinchilla, con esclusion de su 
Iglesia y Sacristía, comprensivo de 38oo va
ras superficiales, distribuidas en varias ha
bitaciones de irregular construcción, y en es- 
tado ruinoso, tasado en 3o5oo rs. por que 
sale a subasta.

En la misma hora el edificio que fue con -  
^  fran c isco  de Tobarra, esclu-

¡■ i
que no se les conoce has ta  el l.concePto de

Manr=ehAJob G!men2e2, dC

EDICTO.

D\u „ ac ¡ S d t % Ps u  aJ r a'.CarCel> Alcaide con 

p róx im o  de " o n c ^ á  "doce" d® Novieml>

sobran tes  en el inv ie rno  en t ran te
de un solo rem ate, con las c o n d ! r % ^ * °
aparecen del espediente. Y para  la ^isiM tPS

ANUNCIO.

Catecism o de  Agricultura Universal ó sea la 
A g ric u ltu ra  enseñada p o r  princip ios aplica

dos á  la p ra c tica  en todos los lugares.

La falta de un libro elemental de esta 
clase, se hacia sentir de dia en dia mas en
tre nosotros; pues solo teníamos la antigua 
cartilla y  lecciones dél practico agricultor 
A ria s , las que por carecer yá de los adelan
tos modernos, como por su método poco ade
cuado para los principiantes en el arle del 
cultivo, no satisfacían en la actualidad como 
era de desear el objeto que se requiere pa
ra la enseñanza de esta noble arte, que es 
la que con urgencia reclaman los pueblos para 
que desde la niñez nuestros labradores pue
dan cimentarse en las reglas generales de su 
arle, que por este vacio hasta la presente 
en la instrucción primaria, la han estado 
ejerciendo rutinariamente y retenido la in
dustria agrícola en una imperfección y esca
sez de productos tan perjudicial asi mismos 
com o al pais.

En esta atención se recomienda como li
bro de simple lectura en las escuelas de esta 
provincia el modesto libro que se anuncia, pa
ra que (Ínterin resuelve otra cosa el Gobier
no de  S. M. que sin descanso se ocupa de 
este perentorio como importante asunto,) nues
tros labradores puedan á poca costa y sm 
molestia aprenden las reglas generales del arte 
del cultivo, perfeccionar sus labores, mejorar 
sus ganaderías y aprender á vivir con mé
todo para hacer su felicidad, la de sus fa
milias y engrandecer la nación.

Se vende en Madrid á 20 rs. en la libre
ría de Sánchez  y en la de B u iz, ambas en 
la calle de Carretas, y  en provincias en las 
principales librerías ó dirigiéndose á  las de 
la Corte, franco el porte y con libranza ad
junta de su liquido importe sobre correos, 
espresando el nombre y  punto de residencia 
para la remisión.

- , •• cv»

Calle de &au A g u s tín  núm ero  17»
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